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VISTOS:

El INFORME N" D000006-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 07 de setiembre
de 2022, emit¡do por la D¡recc¡ón de Programación y el INFORME N" 605-2022-OAL-
CENARES/MINSA, de fecha 14 de setiembre de 2022, emrtido por la Oficina de Asesoría
Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficrencia en las contrataciones
públicas -esto es, que las Entidades obtengan los bienes. servrcios u obras necesarios
para el cumpl¡miento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores

ndiciones de precio y calidad y la observancia de princrpios básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la l¡bre concurrencia de
proveedores, asi como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con Ios orocedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado:

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gest¡ón por resultados en las contrataciones de bienes, servrcros y obras, de tal manera
ue estas se efectúen en forma oportuna y bajo las meJores condiciones de precio y
lidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley d¡spone que los procesos de
contratac¡ón son organ¡zados por la Entidad, como destrnatano de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, el articulo señalado en el considerando precedente. es concordante con el
artículo 2'l de la Ley, el cual establece que una Entidad puede contratar por medio de
licitación pública, concurso público, adjudicación simplificada. selección de consultores
individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónrca. contratac¡ón directa y
los demás procedim¡entos de selección de alcance general que contemple el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, los que deben respetar los principios que rigen
las contratac¡ones y los tratados o compromisos rnternacronales que incluyan
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disposiciones sobre contratac¡ón pública;

Que, en esa línea, el literal e) del artículo 27 de la Ley prescribe que,
excepcionalmente, las Entidades pueden realizar Contrataciones Directas cuando los
b¡enes y servicios solo puedan obtenerse de un determinado proveedor o un determinado
proveedor posea derechos exclusivos respecto de ellos;

Que, el literal e) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF. y modif¡cator¡as (en adelante el
Reglamento), precisa. en relación al supuesto de proveedor único, que la verificac¡ón de
que los bienes, servicios en general y consultorias solo pueden obtenerse de un
determinado proveedor se real¡za en el mercado nacional,

Que. mediante Resolución Ministerial N' 057-2021-MINSA de fecha l6 de enero
del 2021, se aprueba el Listado de Productos Farmacéuticos para la Compra Corporativa
Sectorial de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Otros Productos para el
abastecimiento de los años 2021-2022. el cual ¡ncluye entre otros al producto
farmacéutico: ítems 303, Poligelina 3.5 g/100 mL (3.5 %) 500 mL lnyectable;

Que el artículo 2 de la Resolución Ministerial N'057-2021-MlNSA, dispone que el
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES,
ejecute los procedimientos de selección mediante Compra Corporativa Sectorial de
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Otros Productos para el abastec¡m¡ento
2021-2022;

Que, mediante Memorando N' 916-2021-CP-CENARES/¡iIINSA. de fecha 23 de
junio del 2021, el Centro de Programación, emitió el requerimiento para la Adquisición de
Productos Farmacéuticos, Compra Corporativa Sectorial para el Abastecimiento 2021 -
2022 (1 1 ítems);

Que, mediante Memorando N" 994-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 21 de
diciembre de 2021. la Dirección de Programación, informa el desistimiento del Hospital
M¡litar Central y remite el requerimiento actualizado para que sea adquirido a través de la
Compra Centralizada para Abastecimieñlo 2021-2022 (l I items) (Poligel¡na 3.5 g/mL
(3.5%) - lnyectable 500 mL);

Que, mediante Memorando N" 5779-2021-DA-CENARES/MlNSA, de fecha 23 de
diciembre de 2021, la Dirección de Adquisiciones del CENARES, solicita realizar la
cancelación del proced¡miento de selección Contratación Directa N' 312-2021-

ENARESiMINSA, correspondiente al ítem Poligelina 3.5 g/mL (3.50/o) - lnyectable 500
rL;

Que, med¡ante Resolución Directoral N' 050-2022-CENARES-MlNSA, de fecha 02
de febrero de 2022, la Dirección General del CENARES, resuelve: Disponer la
cancelación del ítem N" 8 del proced¡miento de selección denominado Contratac¡ón
Directa N" 312-2021-CENARES/I\iIINSA, para la Adquis¡ción Poligelina 3.5 g/mL (3.5%) -
lnyectable 500 mL;

Que, mediante Memorando N" 544-2O22-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 04 de
mazo de 2022, la Dirección de Programación del CENARES, emitió la actualización del
requerimiento respecto de una nueva necesidad para la Adquisición Centralizada de
Productos Farmacéuticos, para el abastecimiento, por un per¡odo de doce (12) meses
(Pol¡gel¡na 3.5 g/mL (3.5%) - lnyectable 500 mL), adjuntando las especificaciones
técnicas;
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Que, mediante Memorando N" 693-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 15 de
mazo de 2022, la Dirección de Programación, remitió la val¡dacrón y absolución de las
consultas de la Adquis¡ción Centralizada de Productos Farmacéuticos, para el
abastecim¡ento, por un periodo de doce (12) meses (Poligelina 3.5 g/mL (3.5%) -
lnyectable 500 mL), de las empresas FRESENIUS KABI PERU S.A y MEDIFARMA S.A.
respectivamente;

Que, mediante Memorando N' 3496-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 01 de
bril de 2022, la Dirección de Adquisiciones, solicitó la validación de la cotización de la
mpresa MEDIFARMA S.A.;

Que, mediante Memorando N" 1O14-2O22-DP-CENARES/MINSA de fecha 18 de
abril de 2022, la Dirección de Programación, man¡festó que la cotización de la empresa
MEDIFARMA S.A. no cumple con el requerimientoi

Que, mediante Memorando N" 4370-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 26 de
abril de 2022, la Dirección de Adquisiciones, remite el expediente original de la
adquisición, señalando, en relación al producto Poligelina 3 5 g/mL (3.5%) - lnyectable
500 mL, que este no se encuentra incluido dentro del Petitorio Unico de Med¡camentos
Esenciales - PNUME;

Que, med¡ante Memorando N" 1859-2022-DP-CENARES/MlNSA, de fecha 06 de
ulio de 2022, la Dirección de Programación indica que la Potrgelina y la gelat¡na 3.5% -

4olo son similares, señalado el lnforme Técnico DFAU-UFURM-DIGEMID/MINSA de la
DIGEMID: "En base a la revisión y análisis de la evioencia cientifica respecto al
medicamento Gelatina succinilada 4% (gelat¡na enlazada a succinil) inyectable para la
indicac¡ón solic¡tada, el Equipo Técnico acuerda mod¡ficar y ampliar en el Petitorio
Nac¡onat Único de Medicamentos Esencla/es (PNUM) ta denominación común
internacional y la concentración de Poligelina establec¡éndose de la sigu¡ente forma:
Gelatina 3.5% - 4% inyectable debido a que la Gelatina succ¡n¡lada es una alternativa
adic¡onal a la considerada en el PNUME', (refhiéndose al PNUME 201 5, en el que se
encontraba incluida la Poligelina, 3.5 g/100 mL 3.5% - INYECTABLE - 500 MI)"(...);
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Que, mediante Memorando N" 2341-2O22-DA-CENARES/MlNSA, de fecha 09 de
mazo de 2022, la Dirección de Adquisiciones, solicitó la validacrón de la propuesta de la
empresa FRESENIUS KABI PERU S.A. y la absolución de consultas u observaciones de
la empresa MEDIFARMA S.A. respecto de la Adquisicrón Centralizada de Productos
Farmacéuticos, para el abastec¡miento, por un periodo de doce (12) meses (Poligelina 3.5
g/mL (3.50/o) - lnyectable 500 mL);
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Que, mediante Memorando N' 2131-2022-DP-CENARES/MlNSA, de fecha 27 de
julio de 2022, la Dirección de Programación, remitió la absolución de consultas de la
Adquisic¡ón Centralizada de Productos Farmacéuticos, para el abastec¡m¡ento, por un
periodo de doce (12) meses (Poligelina 3.5 g/ml (3.5%) - lnyectable 500 mL) y se
aclualiza las especificaciones técnicas del producto farmacéutico;

Que, mediante Memorando N' D000078-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 05
de agosto de 2022,la Dirección de Programación del CENARES, val¡da la cotización de la
empresa FRESENIUS KABI PERU S.A. para la Adquisición Centralizada de Productos
Farmacéuticos, para el abastecimiento, por un periodo de doce (12) meses (Poligelina 3.5
g/mL (3.5%) - Inyectable 500 mL);

Que, mediante Memorándum N' D000133-2022-OPPM-CENARESiMINSA, de
fecha 10 de agosto de 2022, se adjunta la Certificación de Crédito Presupuestarío N"
002149-2022 por el monto de S/ 1,'l 10,758.00 (Un millón ciento diez mil setecientos
cincuenta y ocho y 001100 soles) correspondiente al ejercicio 2022, y el Formato de
Previsión Presupuestal Actualizado N" 053-2022-OPPM-CENARES/MINSA por el monto
de S/ 2,169,599.38 (Dos millones c¡ento sesenta y nueve mil quinientos noventa y nueve y
38/'100 soles) correspondiente al ejercicio 2023, emitidos por la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización.

Que, mediante Memorando N' D000260-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha
24 de agosto de 2022, la Dirección de Programación del CENARES, remite la respuesta
de la consulta realizada a DIGEMID, sobre consulta relativa a la similitud entre la
Poligelina y la Gelatina de 3.5Vo - 4o/o;

Que, med¡ante Memorando DO0O15O-2022-DG-CENARES-MlNSA, de fecha 25
de agosto de 2022, se aprueba el expediente de contratación, para la "Adquisición de
Producto Farmacéut¡co - Poligelina 3.5 g/100 mL (3 5%) - lnyectable - 500 mL";

Que, mediante lnforme No D000006-2022-DP-CENARES/MINSA, de fecha 07 de
t¡embre de 2022, la Dirección de Programación em¡te el sustento técnico en relación a

la contratación directa para la "Adquisición de Producto Farmacéutico - Poligelina 3.5
9/100 mL (3 5%) - tnyectable - 500 mL", ba.io el supuesto de Proveedor Único;

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas por la Dirección de
Programación, la Oficina de Asesoría Legal. emite el lnforme N" 605-2022-OAL-
CENARES/MlNSA, de fecha 14 de setiembre de 2022, en el cual concluye, que para el
presente caso, se han acreditado los presupuestos legales que configuran la contratación
directa bajo el supuesto de Proveedor Unico. de conformidad con las disposiciones de la
Ley y su Reglamento: ello por cuanto, la empresa FRESENIUS KABI PERU S.A. es la
única en condiciones de satisfacer el requerimiento de la Entidad, conten¡do en las
especifi caciones técnicas;
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Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 200-2022-U|M-DA-
CENARES/MINSA, de fecha 08 de agosto del 2022, la Unidad de lnvestigación de
Mercado de la Dirección de Adquisiciones concluye que se ha determinado la existencia
de proveedor único para la Adquisición de Producto Farmacéutico - Poligel¡na 3.5 g/100
mL (3.5olo) - lnyectable - 500 mL, por lo que corresponde realizar el procedimiento de
selección de Contratación Directa bajo la causal de Proveedor Único, cuyo valor estimado
asciende a S/ 3,280,357.38 (Tres millones doscientos ochenta mil trescientos clncuenta y
siete y 38/'100 soles) incluido de IGV;
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Que, el numeral 8.2 del artículo I de la Ley precisa que, el Titular de la Entidad
puede delegar, med¡ante resolución, la autoridad que la normatrva le confiere; asimismo
señala que la declaración de nulidad de oficio y la aprobacrón de las contratacjones
directas, no pueden ser objeto de delegación, salvo aquellas que disponga el reglamento;

Que, el numeral 101.1 del artículo 101 de el Reglamento, señala que la potestad
para aprobar la Contratación Directa por causal de Proveedor Unico, entre otros
supuestos, es delegable;

Que, en atención a lo establecido en el articulo 43 de el Reglamento, el Órgano
Encargado de las Contrataciones tiene a su cargo la conducción de las contrataciones
directas, razón por la cual la Dirección de Adquisiciones, realizará las actuac¡ones
conducentes a formalizar la contratación directa con el proveedor señalado en la
presente resolución;

Que, con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Dirección de
Programación, y de la Oficina de Asesoría Legal;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerral N'907-2021/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y
supervisar los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, así como
ejercer las competencias establecidas en la normatividad de contratación pública v¡gente;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su

eglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la

,esolución Ministerial N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del
NARES; y, la Resolución Ministerial N'907-2021/MlNSA, mediante el cual se aprueba

Manuel de Operaciones del CENARES,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APROBAR la Contratación Directa balo el supuesto de Proveedor
Único para la "Adquisición de Producto Farmacéutico - Potigelina 3.5 9/100 mL
P.Sn - hyectable - 500 mL", por un valor total estrmado de Si 3,280,357.38 (Tres
millones dosc¡entos ochenta mil trescientos cincuenta y srete y 38/100 soles) incluido de
lGV, con el proveedor FRESENIUS KABI PERU S.A., con cargo a la fuente de
financiamiento Recursos Ordinarios, estableciéndose las condiciones de ejecución



contractual conforme a las consideraciones técnicas obrantes en el expediente de
contratación.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que la Direcc¡ón de Adquis¡ciones publique en el
SEACE la resolución que aprueba la Contratación D¡recta, conjuntamente con el lnforme
Técnico y Legal que la sustentan. dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a su
emisión.

ARÍíCULO 3o.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones, realice las
actuaciones correspondientes destinadas a efectuar la Contratación Directa con el
proveedor señalado en el artículo 10 de la presente resolución, en el marco de las
disposiciones señaladas en la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

Regístrese y comuniquese.
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